
  

MODIFICACIÓN 
TO DE CAPITAL 
SOCIAL DE LA 
10S NEGCORPBIS 

Eo . 

DPERACION Y NEGOCIOS 
¿el Distrito Metropolitano de: _:|' : 
bital,en USD $ 51'034.783,00) ; 

a otorgada ante el Notario" * *| * 
P2 de octubre de 2012. Actos ; ¿| 
la de Compañías, mediante”, - 

e 28 de enero de 2014 

compañía reforma los ertícu- : 
BS al objeto social y al capital, 

tendrá por objeto lo siguiente: 
ma africana. b) Extracción de * 
Cultivo, producción y comer- 
Distribución, comercialización 
ados de la palma africana. e) 
personas naturales y jurídicas * 
9 cuitivo de palma africana y . 

social de la compañía es de 

Y CINCO MIL QUINIENTOS 
0s Unidos de América (USD 
nillones treinta y cinco mil qui- 

nominativas de un dólar de los 

de 2014 

>Cueva | 
ÍAS DE QUITO 

Ta FP ARIS42990c 

e 

A 
por lo tanto avoco Conocimiento - 
de la misma en calidad de Juez 
Encargado en virtud de la acción 
de personal N.- 2178-DP-DPP de 
23.de mayo del 2012. En to prin- *. 
cipal la demanda que antecede es . 
clara precisa y reúne tos requisitos 
de Ley, por lo que se le da el trámi- 
te Ordinario. Atento al juramento 
rendido por la actora y de confor- 
midad a lo dispuesto por el Art, 

ría de la demanda. 
FECHA DE INICIO: 24 de jutio 
del 2013 
CUANTIA: Indeterminada. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDODE . 
LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, . 
miércoles 24 de julio del 2013, las 
09h30.- VISTOS: Par cuanto ta 

, demandante ha dado cumplimien- 
to a lo Ordenado en providencia 

1.- DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPIEDAD: Es una propiedad en 
la quese observa una construcción 
en el lado nororiental la misma 
que es de una planta, esta tiene: 
cimentación, estructura y losa de 
hormigón, paredes de ladrillo sin 
enlucir; se aprecia materiales de 
construcción en el terreno. 
SUPERFICIE: 299,00m 2. 
UBICACIÓN: calle- cinco del sec- 

DOMESTICO, ABREVADERO Y 
RIEGO. 
EXTRACTO 
ÁCTOR: Wilson Patricio Gaibor 
Sambache 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Autorización del derecho de apro- 
vechamiento de agua subterránea . 
para uso domestico, abrevadero 

y riego. 
Dentro del procedimiento No. 

  

ol SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

do CONSTITUCIÓN DE LA-COMPAÑÍA - . 

82 del Código de Procedimiento 
Civil cítese a los demandados 

inmediata anterior, se califica la 
demanda presentada de clara, pre- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

! io. de 

» - 'MONGEARQ CÍA.. LTDA. 

La compañía MONGEARA CÍA. LTDA. : se- 
constituyó por escritura pública. otorgada 

“ante el Notario Sexto del Distrito Metropo- 
' litano de Quito, el- 15 de Enero de 2014, * 
fue aprobada: por :la Superintendencia: de 

. Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
- DJC. Q. 14. 000304 de 24 de Enero de 2014. j 

1 DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. . 

“ 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número - 
do Participaciones 400 Valor US$ 1,00 ' Ñ 

3. OBJETO: El objetó de ta compañía es: LA 
CONSTRUCCIÓN DE: OBRAS CIVILES Y ' 
VIALES, MANTENIMIENTO Y ACABADOS 

“ DE, CONSTRUCCIÓN; PODRÁ REALIZA 
LA IMPLANTACIÓN DE- ESTRUCTURA, ad 
METÁLICAS... 

pre rado idd <A 

Quito, 24 de Enero de 2014. *. pe 

   

   

Dr. Oswaldo Noboa León 
¡DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS     

EN E 

+: Participaciones 400 Valor US$ 1,00, 

tor el Sigsal, del cantón Cayambe, 
Provincia de Pichincha. 823-13-CS-(GMM-GP).-- se- ha 

dictado la siguiente providencia: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

* SUPERINT ENDENCIA DE E COMPAÑIAS 
Ets in     

  

CONSTITUCIÓN D DE LA Compañia 
CURIMETAL GEOINDUSTRIAL CIA. LTDA. 

Arras Ad 

La compañía CURIMETAL GEOINDUSTRIAL ' : 
.CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- - - 
ca otorgada ante el Notario :Cuadragésimo  - 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de * 
Diciembre de. 2013, fue aprobada por. la 

“Superintendencia de Compañías, mediante: - 

. Resolución SC.1J.DJC.Q.14. ¿000298 de 24 de 

Enero de 2014, : 

. de DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
+ to, provincia de Pichincha. “- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400;00 Número de 

-3.- "OBJETO: -El objeto de la compa- ' 
fía es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE . CONSULTORÍA GEOLÓGICA, 

MINERA, * METALURGICA Y - AMBIENTAL a 

"ESPECIALIZADA EN El ASESORAMIENTO : 

TÉCNICO-CIENTÍFICO... >  : 

Quito, 24 de Enéro'de 2014; ' 
o. Doa 

Dr. Oswaldo Noboa León 
. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

P AR/D429%/00" 

' - el derecho de aprovéchamieñitó de,     

ampla circulacion ue ta pamu- 

Quia; de no haberlo, se harán en 
un periódico de amplia circulación 
nacional (El Telégrafo, La Hora, El 
Comercio, Diario Hoy). 3. De la. 

“misma forma, fijese carteles en 
. tres de los lugares más frecuen- 
tados de la parroquia. El cumpli- 
miento de esta diligencia se la 
realizará mediante comisión libra- 
da al señor Comisario Nacional - 
del, Cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha. 4. El actor retirará el 

- extracto para su publicación por 
la prensa y la comisión, en el tér- 
mino de cinco días. 5, Téngase en 
cuenta la autorización concedida 
al Dr. Julio Andrade Maldonado 
y el casillero judicial N” 1243, 

1 futuras notificaciones, Actúe 
como Secretario Ad-Hoc en el 
presente proceso el Ab. Gustavo 

. Molina, NOTIFIQUESE....f) Ing... 
Jorge Huacho Oleas, LIDER 
CENTRO ZONAL “DE> QUITO 
DEMARCACIÓN :HIDROGRAFICA 
DE ESMERALDAS SECRETARIA 
NACIONAL DEL AGUA-SENAGUA, : 

Lo, que. comunico a usted para los 
fines de ley.-CERTIFICO.; ; 

* SECRETARIO AD-HOC; 1 y ¡ - 
Hay firma y sello ”: 
P AC/97989/1f LOS 

SECRETARIA DEL AGUÁ i 
SECRETARIA DEL AGUÁ *, 

DEMARCACIÓN * 
HIDROGRÁFICA DE * 

ESMERALDAS; * 

  

“ZONAL QUITO” A 
CITACIÓN A LOS SEÑORES 
USUARIOS CONOCIDOS ONO DE 
LAS AGUAS QUE PROVIENEN DE- 
LA QUEBRADA LA ESPERANZA, 
QUE NACEN DE LOS PÁRAMOS, * 
UBICADOS EN LA PARROQUIA : 
DE TAMBILLO, CANTÓN MEJÍA, * 
PROVINCIA DE PICHINCHA, EN 
EL CAUDAL QUE DETERMINA EL 
SEÑOR PERITO, PARA USO DE 

E ABREVADERO Y FUMIGACIÓN 
DE CULTIVÓS. ADEMÁS SOLICITA 

; QUE SE SIRVA ESTABLECER 
' LAS” ,¡CORRESPONDIENTES 
SERVIDUMBRES “POR * LOS 
PRÉDIOS DE LA ASOCIACIÓN. 
DE . TRABAJADORES 
MIRAFLORES Y EL: PREDIÓ pe, 
SEÑOR DIEGO MONCAYO. * 
CARTE! M 

ACTOR: Jhrge Salín, driddor 
Janine. : : 
OBJETO DE * LA -SoLicirub: _ 
Autorización y Servidurni re para, 

e aguas pará uso de abrevadero 
ión de cultivos, 
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